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INFORME SECRETARIAL.-  Buenaventura, enero diecisiete (17) de dos mil 
veintitrés (2023). En escrito que antecede, el Doctor Gustavo Adolfo González 
Van, aporta copia de la Escritura Pública No. 2097 del 30 de diciembre de 
2022 de la Notaría Primera del Círculo de Buenaventura, por medio del cual 
el presentante legal de la Sociedad Portuaria Regional de Buenaventura, le 
revoca el  poder general a él conferido. Sírvase proveer. 

 
 

MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 
Secretaria 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL EL CIRCUITO 

Buenaventura, enero diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO No   013 
Proceso:  Verbal 
Demandante:  BGP Container & Logistics S.A. y Otra 
Demandado:  Sociedad Portuaria Regional de 

Buenaventura S.A. y otros 
Radicación:  76-109-31-03-003-2022-00036-00 
 

 
 

En atención al informe de secretaría, el Despacho procederá a aceptar la 
revocatoria del poder general al Doctor GUSTAVO ADOLFO GONZÁLEZ VAN, 
que hace el  Representante Legal de la demandada Sociedad Portuaria 
Regional de Buenaventura doctor LIBORIO CUELLAR ARAUJO, mediante la 
Escritura Pública No. 2097 del 30 de diciembre de 2022 de la Notaría 
Primera del Círculo de Buenaventura.  
 
Por lo anterior, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

ÚNICO: ACEPTAR LA REVOCATORIA del poder general conferido al Doctor 
GUSTAVO ADOLFO GONZALEZ VAN, realizada por el presentante legal de la 
Sociedad Portuaria Regional de Buenaventura mediante Escritura Pública 
No. 2097 del 30 de diciembre de 2022 de la Notaría Primera del Círculo de 
Buenaventura, de conformidad con el artículo 76 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

 

(CON FIRMA ELECTRONICA) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZON 

Juez 

 
fegh 
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